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P A T E N T E  DE I N T R O D U C C I O N

a favor de
INDUSTRIA LINMRA, S. A* -  do nacionalidad espaHola -  
domiciliada an Rambla Cataln&a, ni 23, -  BARCELONA#

por:
"Procedimiento de embalaje de sábanas, mantelerías y

análogos"

toooi'

M e m o r i a  D e s c r i p t i v a

La presente patente tiene por objeto un s i s ­
ma de embalaje de sábanas, mantelerías y, en general, de 
piezas de te la  relativamente de grandes dimensiones* Usual­
mente, estes articules de te jid os confeccionados, se amba-
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laa  individualmente en envoltorios de papel, lo s cáeles es 
necesario deshacer eada vez que conviene examinar e l a r t í­
culo por cualquier causa, o mostrarlo a l publico para su venta, 
y esto desmejora l a  presentación y es motivo de que, con mu­
cha facilidad , de llenen de polvo y se desluzcan.

EL objeto de l a  presente patente consiste, esencial­
mente, en disponer un envoltorio o embalaje formado por l a ­
minas de material plástico de forma sensiblemente rectangular 
en correspondencia con e l temado del artículo una vez plega­
do y doblado, estando dichas láminas unidas entre s í  por tres 
de sus bordes, por medio de t ir a s  estrechas también de mate­
r ia l  p lástico , mientras que por su cuarto borde, la s  lámi­
nas están unidas a una t i r a  de cierre de cremallera cuyos 
extremes se extienden a lo s bordes contiguos, fo mando el 
conjunto, como una bolsa rectangular con una boca que se abre 
en uno de sus ladee. Da esta forma, utilizando láminas de 
un material plástico do cierto grueso y de una c ierta  con­
sisten cia , as obtiene un embalaje flexib le  pero que conserva 
su fozma, en el que se introduce directamente e l artículo 
o pieza de te jid o , quedando este, una vez cerrada la  bolsa, 
perfectamente protegido centra e l polvo c suciedad y pudien- 
do no obstante, con extrema facilidad , abrirse l a  bolsa para 
mostrar el artículo y examinar su calidad, cuantas veces sea 
necesario .

En el plano adjunto,se representa únicamente 
como ejemplo una forma preferida de ejecución del objeto 
de esta patente.

La figura 1 es una v is ta  del conjunte de la  bolsa 
de embalaje, y

La figura 2, muestra la  disposición del artículo 
de que se tr a ta , en la  misma.

Segón se aprecia en el dibujo, e l embalaje de 
acuerdo don l a  patente se obtiene mediante hojas o láminas 
de material p lástico , de c ierta  consistencia y preferente­
mente transparente, con o sin coloración, foimm do con dichas35
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láminas, ios superficies paralelas rectángulares -lo- y 
-11- que pueden ser Ae la  misma pieza o t ir^  formando el 
borde doblado o fondo -13- .  lo s bordes -16-, -17- y -lO— 
del embalaje# están formados por una t i r a  estrecha del mismo 
material, unida a los bordes de los rectángulos por medio 
de auto-soldadura termoeléctrica del material* Dicha t ir a , 
en su parte central o sea# en la  zona a l borde -17-, está 
provista de una hendidura longitudinal que forma la  boca de 
envase y se extiende un cierto trecho en ambas partes late­
rales a fin  de permitir una abertura suficiente, estando 
dicha hendidura rematada en sus extraños per la s  orejas 
-19- y -20- y provista en ambos bordes de la s  t ir a s  de un 
cierre de cremallera -21- con su curso de cierre -22-, 
con lo cual ol artículo puede manipularse fácilmente sin  
necesidad de envoltorio alguna- EL articulo -23- una vez 
convenientemente plegado# so introduce en el envase a si 
obtenido, quedando protejide de manera eficaz y visibles# 
por transparencia, sus mareas y calidades.

Procediendo en la  forma indicada# se obtiene 
un nuevo sistema de embalaje aplicable a sábanas, mantele­
rías y piezas de te jid o , que proteje adecuadamente e l articulo 
y extremadamente ventajoso por permitir su manipulación 
el ndmero de veces que sea conveniente-

La descripción que antecede se refiere a una for­
ma proferida de ejecución del nuevo procedimiento de em­
balaje objeto de este registro y se comprenderá que pueden 
introducirse todas aquellas variaciones de detalle que no 
alteren la s  oaracteristioas esenciales, la s  cuales se resu­
men a continuación.

30 $ A

So reivindica como objeto do esta patente:
1 . - Procedimiento de embalaje de sábanas, man-
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te la r la s  y análogos, que consiste esencialmente en disponer 
un envoltorio o envase formado por láminas de material plás­
tico , preferentemente transparente con o sin coloración, fer­

íe la s , unidas entre s í  por tre s de sus bordes, per medio 
dd dna t i r a  estrecha de material conveniente!, Mientras que el 
otro borde está formado por una t ir a  con una hendidura pro­
v ista  de cierre de cremallera, cuyos extremos se extienden 
en una porción de lo s lados contiguos, le  que proporciona 
un envase que constituye como una bolsa plana, con una boca 
de amplitud suficiente para introducir sin dificu ltad  s i  ar­
ticulo en forma convenientemente doblada y plegada, quedando, 
en dicho embalaje protegido en forma eficaz, permitiendo su 
manipulación y examen s i  nAmero de veces que sea conveniente.

cación anterior, caracterizado por la  disposición, en loa ex­
tremos ds l a  hendidura que constituye l a  boca, ds sendas ore­
ja s  la tera les sa lien tes, para fa c i l i ta r  l a  manipulación de la  
cremallera.

3*- Procedimiento de embalaje de sábanas, mantele­
rías y análogas.

mando con dichas láminas dos superficies rectangulares para-

2— Breeedimiento de embalaj e según la  reivindi­

por una sola cara.

BARCELONÂ  3 1956

asas* a.*
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